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Madrid, 8 de junio de 2004

Tras la aprobación del Acta de la 8ª Reunión, la empresa comunica no tener
reclamaciones pendientes, por lo que se pasa directamente al Orden del Día, que se
centra en un único punto que demandaba la R.T. en la última reunión celebrada: la
Creación de Empleo vinculada al Plan Social del E.R.E.

Toma la palabra la Representación de la Empresa para dar cuenta de las acciones
emprendidas hasta la fecha en este sentido, indicando lo siguiente:

• Ya se han creado 147 plazas de ASC para Ventas Presencial, estando
actualmente la convocatoria en fase de realización del curso.

• Así mismo, de acuerdo con la información que os hemos ido trasmitiendo, se
han abordado otros tres procesos: 15 plazas para Márketing Residencial
(Titulados Superiores, sólo en Madrid). 5 plazas de Publicistas para Gestión de
Productos y Servicios de Márketing (aún sin incorporarse) y otras 21 plazas
para Márketing Residencial (Titulados Superiores), actualmente en fase de
desarrollo del proceso de selección.

• Haciendo uso de la convocatoria enumerada en primer lugar, se va a iniciar
ahora un proceso a partir de la lista de los que, habiendo superado las pruebas
de dicha convocatoria, no obtuvieron plaza, los cuales se adscribirían a
Telemárketing Negocios y Profesionales (también con categoría ASC) e irían
destinados a localidades dispersas donde el segmento tendría plataformas,
hasta un total de 86 plazas.

• Por último, dentro del año se iniciaría una nueva convocatoria para unos 30
Titulados Superiores con destino nuevamente Márketing, aún pendiente de
concretarse coberturas y perfiles. Con ello se cerraría la creación de empleo
para este año con un total de unas 314 plazas de nueva creación.

Ante esta exposición, la RRTT insiste nuevamente en que sigue resultando
insuficiente la creación de empleo realizada hasta ahora, puesto que no se halla
relacionada proporcionalmente con el número de bajas que se han ido produciendo, no
alcanzando ni el 50% de lo previsto.

Por otra parte exigimos la resolución inmediata de las reclamaciones existentes en
la convocatoria que se ha celebrado, de acuerdo con la normativa de aplicación,
debiendo contestarse a ellas sin más demora.
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Manifestamos, así mismo, nuestra oposición a la manera en que se realizan los
procesos de selección y de resolución de las convocatorias de becarios, en tanto en
cuanto a que la falta de transparencia obedece a que desde la RR.TT. no tenemos
participación alguna en ellas .

También comunicamos a la empresa que, independientemente de lo que se
informe esta Comisión, el tema debe llevarse a las Comisiones y foros establecidos al
efecto.

La RR.EE. informa en relación a este último asunto planteado que en esta
Comisión sólo se realiza un seguimiento de la creación de empleo realizada por su
vinculación con el Plan Social del ERE. El desarrollo de los procesos se haría en los
foros necesarios (Grupo de Provisión, tribunales, etc.).

En cuanto a la selección de becarios no se haría siguiendo la mecánica de otras
ocasiones, dada su vinculación con el E.R.E., por lo que se establecerán los sistemas
necesarios para dotarlos de la máxima transparencia, y dando a la RR.TT. la
participación necesaria, por primera vez.

Por último, las reclamaciones ante el tribunal se irán analizando para dar a la
mayor brevedad las respuestas adecuadas.

VALORACIÓN

Es importante que, por primera vez, se reconozca la necesidad de dotar de la
máxima transparencia a los procesos de selección de becarios, a través de la
participación sindical en los mismos. Es una exigencia que veníamos haciendo desde
que se puso en marcha esta forma de contratación, y que en algunas etapas ha sido el
único método de acceso en la plantilla de la empresa.

En cuanto a la creación de empleo, seguimos insistiendo desde la RR.TT, en la
insuficiencia en cuanto al número de incorporaciones, a la vista de los datos de todo el
año, por lo que volvemos a exigir un programa detallado a medio plazo de
convocatorias, categorías y plazas creadas.


